DESABASTECIMIENTO Gas Oil
Sr. Asociado: 

En referencia a las reiteradas gestiones realizadas por su Federación ante la Secretaría Energía de la Nación, respecto al desabastecimiento de Gas Oil imperante en la actualidad, es grato informarles que, ante la situación denunciada, el Organismo antes citado, convocando a nuestra Entidad a una entrevista realizada el 02/06/06, nos ha informado sobre una serie de medidas aleatorias a las Resoluciones N°. 1834/05 y N°. 1879/05 (las mismas pueden ser consultadas en esta misma página) que resolverán el desabastecimiento citado. 

Para ello Ud. deberá realizar lo siguiente:

1) Informar, mediante comunicación fehaciente (Carta Documento), en forma anticipada, es decir, antes del inicio del mes, a vuestra Petrolera, el volumen total a comercializar en dicho mes, con el cronograma de entrega correspondiente semanal o diario.

2) Ante el 1er. incumplimiento en la entrega del combustible, Ud. debe realizar una Acta por ante Escribano Público para constatar fehacientemente la falta del producto. 

3) Remitir toda documentación en original por correo certificado con aviso de retorno a la Secretaría de Energía en forma inmediata, incluyendo la nota de denuncia que se adjunta como ejemplo.

Recordar archivar una fotocopia de toda la documentación en su Empresa. 

Recordar enviar fotocopia a FAENI para poder colaborar en el seguimiento de su denuncia.

4) Desde el momento de recepcionada su denuncia por la Secretaría de Energía, este Organismo resolverá en el tiempo de aproximadamente 48 hs. la misma y, emitirá la autorización para adquirir el combustible faltante en ENARSA.

5) Deberá depositar anticipadamente en una cuenta de ENARSA, la cual le informarán oportunamente, el monto total de la compra que realice, al precio habitual pagado por Ud. a su Petrolera.

6) El costo del transporte del producto será por Ud. abonado, debiendo remitir fotocopia de la factura correspondiente a La Petrolera con la cual ha firmado contrato para su reintegro.

La Secretaría de Energía de la Nación es el Organismo que arbitrará como parte en las denuncias planteadas por los Expendedores de Combustibles Líquidos y Las Petroleras dictaminando en las mismas.  
Consulte las Resoluciones N°. 1834/05 y N°. 1879/05 en nuestra página.
